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IV. EXPEDIENTE D-11271  -  SENTENCIA C-537/16  (Octubre 5)
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1. Norma acusada
LEY 1564 DE 2012 

(Julio 12) 

Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y LA 
COMPETENCIA. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. 
Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia 
por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se 
hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo 
actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclame en 
tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará 
validez y el proceso se remitirá al juez competente. 

ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 
de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia.

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su
apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o
descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión
o la sustentación del recurso de apelación.

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 
ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 
oportunamente por los mecanismos que este código establece.  

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

[…] 

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener 
legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción 
previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 
proceso sin proponerla. 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por 
la persona afectada. 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este 

capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada 
o por quien carezca de legitimación.
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ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se considerará saneada en los siguientes 
casos: 

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla.

[…] 

PARÁGRAFO. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un 
proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la respectiva instancia, son insaneables. 

ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA Y DE 
LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por 
el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de 
inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada 
por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia 
respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares practicadas. 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 

ARTÍCULO 328. COMPETENCIA DEL SUPERIOR. El juez de segunda instancia deberá pronunciarse 
solamente sobre los argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de 
oficio, en los casos previstos por la ley. 

[…] 

El juez no podrá hacer más desfavorable la situación del apelante único, salvo que en razón de la modificación 
fuera indispensable reformar puntos íntimamente relacionados con ella. 

En el trámite de la apelación no se podrán promover incidentes, salvo el de recusación. Las nulidades 
procesales deberán alegarse durante la audiencia. 

2. Decisión

Declarar EXEQUIBLES los apartes demandados de los artículos 16, 132, 133, el inciso 
primero del artículo 134, la expresión “ni quien después de ocurrida a causal haya actuado 
en el proceso si proponerla” prevista en el inciso segundo el artículo 135; el parágrafo del 
artículo 136, el inciso ´primero y los apartes demandados del inciso segundo del artículo 
138 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso.  

3. Síntesis de la providencia

Las normas examinadas regulan diversos aspectos de la validez de actuaciones en los 
procesos regidos por el Código General del Proceso. Disponen que la falta de jurisdicción y 
la incompetencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables, lo cual no obsta 
para que lo actuado por el juez incompetente antes de la declaratoria de nulidad (art. 133.1), 
salvo la sentencia, conserve validez (arts. 16 y 38). Al mismo tiempo, prevén que la causal 
de nulidad no alegada en la etapa procesal en la que ocurrió el vicio, se entenderá saneada 
(arts. 132 y 133, parágrafo), lo mismo que si la parte actúa después de su ocurrencia, sin 
proponer la nulidad (art 135). Además, establecen que las nulidades solo pueden alegarse 
antes de proferirse la sentencia, salvo que el vicio se encuentre en la sentencia misma (art. 
134) y prescriben unas causales de nulidad del proceso en las que se encuentra la hipótesis 
de la actuación del juez, después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia (art. 
133.1) y una lista de nulidades insaneables, en las que no se incluye la derivada de la falta 
de competencia del juez, por los factores subjetivo o funcional (art. 136, parágrafo).   

Los problemas jurídicos que la Corte resolvió en relación con las disposiciones enunciadas, 
se refirieron a: (i) si permitir que el vicio de incompetencia sea saneable y determinar que 
conservan su validez las actuaciones anteriores a la declaratoria de nulidad, afecta el 
derecho a ser juzgado por un juez competente y (ii) si el legislador desconoció el precedente 
constitucional en materia de la nulidad por incompetencia del juez, al permitir que este vicio 
sea subsanable. En el presente caso, encontró que no procedía el examen del cargo por 
violación de los principios de progresividad y no regresividad en la protección de los 
derechos.  

El análisis de la Corte partió de que la determinación previa y en abstracto del juez 
competente para instruir y decidir un asunto es una competencia normativa para cuyo 
ejercicio el legislador goza de un margen amplio de configuración, aunque limitado por: los 
casos en los que la Constitución directamente establece el juez natural del asunto, la 
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previsión de jurisdicciones especiales –como la indígena- y la razonabilidad y 
proporcionalidad para sustraer un asunto de la jurisdicción ordinaria, la prohibición de que 
la determinación del juez competente quede al arbitrio de las partes o del juez, que los 
particulares sean juzgados por militares (art. 213 C.Po.) o por autoridades administrativas 
en materia penal (art. 116 C.Po.) y la exclusión de que las violaciones de los derechos 
humanos sean juzgadas por la justicia penal militar. Así mismo, señaló que el respeto de los 
fueros constitucionales también hace parte del derecho al juez natural y que esta garantía 
no puede desligarse de la del derecho a que se cumplan las formas propias de cada juicio.  

A su vez, el Tribunal reiteró que dentro de ese amplio ámbito de regulación del legislador, 
está la determinación del régimen jurídico de las nulidades procesales, entre estas, las 
consecuencias del trámite de la actuación procesal por parte de un juez incompetente. 
Recordó que la garantía del respecto de las formas propias de cada juicio no significa que 
cualquier irregularidad procesal conduzca necesariamente a la nulidad de lo actuado, lo que 
desconocería el carácter instrumental de las formas procesales, cuya fundamento 
constitucional se encuentra en el deber de dar prevalencia al derecho sustancial sobre el 
procesal (art. 228), que junto con el derecho al juez natural son instrumentos del derecho 
fundamental de acceso a la justicia.  Solo por excepción, la Constitución toma directamente 
una decisión en la materia cuando en el inciso final del artículo 29 superior dispone que “Es 
nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. A juicio de la 
Corte, las normas demandadas se integran en un sistema que busca la eficacia del acceso 
a la justicia y del derecho al debido proceso, al darle prevalencia al derecho sustancial sobre 
el procesal, de modo que el rigor extremo de la aplicación de un trámite procesal no vaya 
en desmedro de un proceso que cumpla la su finalidad, en un plazo razonable, al tiempo 
que asegura el acceso a la justicia y una actuación procesal garantista.   

De otra parte, la corporación determinó que la conservación de la validez de lo actuado por 
el juez incompetente o perteneciente a una jurisdicción distinta de la competente –no 
obstante que, detectado esto el proceso deba pasar a este- salvo la sentencia, fue una 
decisión adoptada por el legislador pero inspirada de cerca en precedentes jurisprudenciales, 
los cuales enunció en esta sentencia, entre otras, las sentencias C-037/98, C-662/94, C-
227/09 y C-328/15. En esas sentencias, normas similares a las que ahora se acusan, fueron 
declaradas exequibles, al considerar que no vulneraban ninguna de las garantías del debido 
proceso, incluida la del juez natural y por el contrario, encontraban sustento en el principio 
de economía procesal, en el que se basa la institución del saneamiento de nulidades, pues 
al conservarse la actuación cumplida hasta el momento de declararse la incompetencia y 
dado el cumplimiento de su finalidad, se evitan dilaciones innecesarias. Para la Corte, tales 
disposiciones constituyen una manera de conciliar distintos elementos del debido proceso, 
en pro de su eficacia de conjunto, y la preservación hacia delante de la garantía del juez 
natural. La misma consideración, se ha tenido en la jurisprudencia, respecto de lo 
desproporcionada que resultaría para el demandante, no entender interrumpida la 
prescripción o que opera la caducidad, si la declaración de nulidad por falta de jurisdicción 
o de competencia cobijara el auto admisorio de la demanda. De igual manera, el tribunal
constitucional ha establecido que en caso de rechazo de la demanda por falta de jurisdicción, 
se enviará al juez con jurisdicción, sin devolver la demanda y sus anexos, al igual que ocurre 
cuando se rechaza por falta de competencia. En todos los supuestos regulados en las 
normas legales impugnadas,  en el mismo sentido fijado en la jurisprudencia, la Corte 
encontró que el legislador adoptó medidas para hacer efectivo el derecho al juez natural o 
competente, así como el acceso a la justicia, sin que su respeto implique el sacrificio de 
otros elementos del derecho fundamental al debido proceso y de otros imperativos 
constitucionales. Por lo expuesto, procedió a declarar exequibles los apartes demandados 
de las normas transcritas.   

EL DEBER DE INFORMACIÓN DE LOS ÁRBITROS Y SECRETARIOS ACERCA DE CIRCUNSTANCIAS 

QUE PUEDAN GENERAR DUDAS JUSTIFICADAS DE SU INDEPENDENCIA O IMPARCIALIDAD  Y LA 

DECISIÓN DE REEMPLAZARLOS CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR, ADOPTADA POR LOS DEMÁS 

ÁRBITROS O EL JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO, CONSTITUYE UNA MEDIDA DETERMINABLE, IDÓNEA 

Y PROPORCIONADA COMPATIBLE CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  




